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Brote de Enfermedad de Chagas aguda, por consumo de jugo exprimido de caña en el Estado de Santa Catarina, Brasil

Atento a las informaciones circulantes sobre el brote de infección aguda por Trypanosma cruzi, como consecuencia de la ingestión de jugo exprimido de caña de azúcar (caldo de cana), sucedido en el mes de febrero en municipios del nordeste de Santa Catarina (Brasil), el Departamento de Parasitología y Micología realiza las siguientes consideraciones al cuerpo médico:

Los personas diagnosticadas hasta el momento en Brasil, posiblemente han adquirido la infección en algún punto de los municipios de Navegantes, Penha, Balneario Barra do Sul, Itapema y Joinville, entre el 1° de febrero y el 20 de marzo de 2005. Como medida preventiva, las autoridades de salud de Brasil suspendieron el consumo de dicho jugo, en todo el estado de Santa Catarina, a partir de esa última fecha.

Ante estos hechos nuestro MSP ha realizado una alerta a la población, con recomendaciones a quienes hayan viajado a esa región en el período antedicho. Atento a estas recomendaciones, a la realidad epidemiológica y a las facilidades para el diagnóstico en nuestro país, establecemos las siguientes pautas:

1. Deben consultar a su médico quienes tengan el antecedente de haber consumido jugo de caña, en el período 1° de febrero – 20 de marzo de 2005, en el Estado de Santa Catarina y muy particularmente quienes lo hayan hecho en alguno de los municipios problema citados.
2. El período de incubación es de 10 a 14 días. Las manifestaciones clínicas, cuando existen, pueden comenzar con fiebre sin foco aparente, malestar general, astenia, decaimiento, adenomegalias y posibles complicaciones en otros órganos. La intensidad del cuadro  depende del inóculo ingerido.

3. Si se sospecha una infección aguda sintomática, se deben extremar las medidas para realizar diagnóstico parasitológico y se debe obtener una muestra de sangre para primer estudio serológico.

4. Si la persona es asintomática, pero la presunción epidemiológica es alta, por haber consumido jugo de caña en el período y área problema citada, debe valorarse la posibilidad de realizar el estudio parasitológico además de la extracción de sangre para estudio serológico.

5. Otras personas que hayan consumido jugo de caña en el período citado, en cualquier punto del Estado de Santa Catarina, pueden ser estudiadas serológicamente. Los métodos disponibles en el país, a nivel de laboratorios o bancos de sangre, son todos aptos para el diagnóstico. El médico debe recordar que la serología comienza a positivizarse con tales técnicas, a partir de los 20 días de exposición. Por tanto debe valorar los resultados y la necesidad de su repetición, a la luz del tiempo que medió entre la exposición y la extracción de sangre en cada caso.

6. Las personas que arrojen un resultado parasitológico o serológico positivo o demuestren una seroconversión, deben recibir tratamiento etiológico específico de acuerdo a las pautas nacionales. 

El Departamento de Parasitología y Micología del Instituto de Higiene, como centro de referencia, queda a total disposición de los colegas para consultas sobre qué hacer ante casos particulares y dar el apoyo que sea necesario.

No obstante, las facilidades para el diagnóstico de la infección por Trypanosoma cruzi exiten en múltiples centros públicos y privados de todo el país, por lo que es necesario evitar la derivación de pacientes que no esté plenamente justificada.

Las consultas pueden realizarse telefónicamente al 487 12 88 ó 487 12 96, internos 1323 y 1320, entre las 13 y 18 horas, o por correo electrónico parasito@higiene.edu.uy 
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